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revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Plamater,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.813/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 58 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Raquel Pizarro Vigara, contra la empresa
“Sociedad de Restauración Vieja Castilla,
Sociedad Limitada Unipersonal”, sobre or-
dinario, se ha dictado auto en fecha 23 de
septiembre de 2009, cuya parte dispositiva
dice así:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de doña Raquel
Pizarro Vigara, contra “Sociedad de Restau-
ración Vieja Castilla, Sociedad Limitada
Unipersonal”, por la cuantía de 2.041,37
euros de salarios.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese
la ejecución.

Así lo dispongo, mando y firmo.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sociedad de Restauración Vie-
ja Castilla, Sociedad Limitada Unipersonal”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.250/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 122 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

doña María Gema Castillo Portillo y otros,
contra la empresa “Casiovic, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto
en fecha 23 de septiembre de 2009, cuya
parte dispositiva dice así:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de doña María
Gema Castillo Portillo y otros, contra “Ca-
siovic, Sociedad Limitada”, por la cuantía
de 47.348,49 euros de salarios.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese
la ejecución.

Así lo dispongo, mando y firmo.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Casiovic, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.251/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 166 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mercedes Andradas Saboya, contra la
empresa “Quality Líneas Aéreas, Sociedad
Limitada Unipersonal”, sobre despido, se ha
dictado auto en fecha 22 de septiembre de
2009, cuya parte dispositiva dice así:

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a doña Mercedes Andradas Saboya
con la empresa “Quality Líneas Aéreas, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, condenando
a esta a que abone a aquella las cantidades
siguientes:

Nombre de la trabajadora: doña Mercedes
Andradas Saboya.

Indemnización: 5.708 euros.
Salarios de tramitación: 22.641,73 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Quality Líneas Aéreas, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 22 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.246/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 154 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Próspero Caisa Caisa, contra la
empresa “Alisnava Construcciones, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
auto en fecha 22 de septiembre de 2009,
cuya parte dispositiva dice así:

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don Manuel Próspero Caisa Caisa,
con la empresa “Alisnava Construcciones,
Sociedad Limitada”, condenando a esta a que
abone a aquella las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Manuel Prós-
pero Caisa Caisa.

Indemnización: 2.773,90 euros.
Salarios de tramitación: 12.247 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Quality Líneas Aéreas, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 22 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.254/09)


